RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003983, Ent. N° 4019/14)

VISTO: la Nota de fecha 02.07.14, remitida por la Universidad de la República, relacionada con la Licitación Pública Nº 01/2013, para la ejecución de la segunda etapa de las obras de construcción del Nuevo Edificio, en Facultad  de Enfermería – Escuela de Nutrición – Escuela  Universitaria  de Tecnología Médica – Escuela  de  Parteras – Aulario  de Área Salud, Sector ES-EU-C parcial, en Parque Batlle, Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 08.05.14, el Rector dispuso adjudicar, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a Montelecnor SA, por un total de $ 246:728.205 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
2) que en Sesión de fecha 11.06.14, este Tribunal observó el gasto en razón de que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 3.4.2.1 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que con fecha 27.06.14, la Comisión Asesora informó que no obstante lo dispuesto en el Pliego, la Administración no descartó a ningún oferente por dichos requisitos, y las ofertas que no fueron evaluadas no fue a causa de los requisitos formales, por lo que la actuación de la Administración no se puede catalogar de ilegal, por ende, lo solicitado a los  oferentes no lesionó el principio de igualdad entre ellos y fue para la seguridad de la contratación por parte de la Administración. Y respecto a los recaudos exigidos, se efectúa el siguiente detalle:
a) recibo del depósito de garantía de mantenimiento de oferta: el Artículo 15 de las condiciones del llamado establece que es obligatorio que los recibos de los valores depositados sean exhibidos en el acto de apertura (Artículo 64 del TOCAF); 
b) recibo de los recaudos correspondientes al llamado: el Ordenador autorizó el costo de los Pliegos a tenor de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; 
c) presentación de la empresa, constitución de domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y documentación que acredite naturaleza jurídica y representación: si bien los datos podían obtenerse a través el Registro Unico de Proveedores del Estado (RUPE) la implementación del mismo para la Universidad de la República se realizó recién en el primer trimestre del año 2014, fecha posterior a la elaboración de los Pliegos del llamado; 
d) documentación que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074 de 10 de octubre de 1989 (Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales): establece el Artículo 61 de la citada Ley: “Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para…intervenir en las licitaciones públicas…”; 
e) constancia de la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social mencionada en el Artículo 1 del Decreto 255/10 que establece “la empresa oferente de una Licitación …deberá acreditar no haber incurrido en las conductas previstas en el Artículo 14 de la Ley 18.516. Para ello deberá solicitar la respectiva constancia a la IGTSS”; 
f) Certificado expedido por el Registro General de Actos Personales, Secciones Embargos e Interdicciones, vigente al último día hábil anterior al llamado. La Administración considera que al exigir el certificado se trata de un requisito que permite acreditar la capacidad económico-financiera de la empresa por lo que tiene vinculación directa con la evaluación de la oferta;

4) que por nota de fecha 2 de julio de 2014, el Rector  solicita el levantamiento de la observación, de conformidad con los fundamentos invocados en el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que según el Artículo 48 del TOCAF, la acreditación de las condiciones formales de contratar, son de cargo únicamente, del oferente que resulte adjudicatario;
2) que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 3.4.2.1 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, (por ej. no queda comprendido el recibo de deposito de la garantía), a tenor de lo precitado por el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que de la discusión parlamentaria de la Ley 18.834 surge que el espíritu de la misma es lograr la mayor cantidad de ofertas posibles, y sólo verificar el cumplimiento de las condiciones formales para el adjudicatario;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de junio de 2014;

2) Devolver las actuaciones.
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